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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Ediclos 

Desconociéndose el actual domicilio de don Her
man Plan.l BlU01C, que actua en represcntat'ión de 
«Editorial Blurnc», por no hallárS1:.'1e en la ca!!e 
Rosario, número! 7, de Madrid, ~ le hace s;.lhcr por 
el presente edicto que en el expediente RG. 
413~-211987, R.S. 127/1988, seguido a su inslanfi,J 
por el COllt"Cpto de Renta de Aduanas, que <,e{ramita 
en este Tribunal Económico-Administrativo Central. 
se ha dictado acuerdo en 5 de junio de 1991, que die" 
lo que sigue: 

«El Trihunal Económlco-Admíni<,trativo Ccn¡r~¡], 
('11 Sala. como f('solución del recurso de aln-ldJ. 
interpuesto por "Editorial Blumc", contra el fa!!u dd 
Tribunal Económico-Administrativo ProvIncial de 
Madrid de f(Tha 29 de mayo de 19R7, recaído en ',u 
expcdit'nh.' llúmero 3,199/191\6, acuerda: E<;timar d 
rccursn y anular, al propio tiempo, d tallo Impug.
nado, declarando la improcedencia del <I(lll:rdo del 
Administrador de la Aduana de Madrid que confirmo 
la propuesta de liquidación de la Inspctyión de 
Aduanas en el acta número 0152364, qm', al propio 
li.:mpo. se anukL» 

Madrid, 15 de octubre de 1991.-EI Presid,'nle, 
JavjeT P,lramio Fernándcl.-! 5.560~E. 

* 
Desconociéndmc el actual domicilio de (,Tres-..a. 

SOt·ietbd .'\núp.ima», por no hallársc!c en e'1 de caile 
Ayab, nútneru 110, que hHbia designado. So? le h'K"~ 
sah ... r por el presente edicto que por la Vocalía QUln1:! 
del Tribunal Económico-Admini.strativo Central y en 
el expediente, R.G. 13.611/1986, R.S. 1.746/1987. 
seguido a su instancia por el Impuesto sobre el Valol 
Añadido, '>c ha dictado Resolución ~n sesión de Sala 
de'! dia 3 de julio de 1991, cuya parte dispositiva dice 
10 siguiente: 

El Trihunal Económico·Administrativo Central. en 
s..'!il. resolvIendo la reclamación en única instancüI 
interpuesta por «Tressa. Sociedad Anónima)). contra 
Iiq,uidnciones Y- retenciones de! Impuesto sobre el 
Valor Añadido, rearizada por la Junta de Construccio
nes y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y 
CklKia. acuerda: Declarar la inadmísibi!idad de t'Sla 
rccklO1ación por extemporánea. 

Lo que notifico reglamemariamcntt> a Vd, advir· 
ticndo1c que contra esta resolución, definitiva en via 
t'conómíco-administrativa. puede interponer ret'urso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cimo-Administrativo de la Audiencia N,leional, cn el 
rIMO de dos meses a contar del día siguiente a la 
fedHI de este edicto. . 

i\'ladnd. 21 de octubre de 1991.-EI Vora!, luan 
Rincón O!ivares.-!SA35-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de t<lndita, 

SOCledad Anónimm), por no hallárscle en el de 
a\'l'niJa de Bertrán y Musítu. número 115. de Bam:
lona, que había designado, se le hace salx'r por el 

prt'<;~'nte ediclo que ~'n el rx¡x'dientt' R.C;, 8591-89, 
R.S, ! 65-89, ~"guido a su in<,tancia PUl' el Arhllrio 
sobrc el Incremento de Valor de los Terrenos. se ha 
JktJdo resolución en seSlón de Sala dd día 13 de 
diciemhre de 1990, cuya parle dispositiva dice 10 
siguiente: 

«Este Tribunal Económico-Administrati\t) Central, 
en Sala, resolviendo d recurso de alnlJa intt'rpueslO 
por don Lui" Pércl Martinel, quien actua en nombre 
v representación de ""ndira, Sociedad Anónima". 
~'on¡ra resolución dictada por L-fTribuna! Economíco· 
·\dll1inistrativo Provincial de B;:¡rcc1ona dt' 26 de 
octubre de 1988, en su ex.pediente númt'ro 590-85. en 
asunto rc1ativo a liquidanón practKada por el Ayun
tamiento de Barcdona en concepto de Arhltrio !'.obre 
l'I Incremento de Valor de los TelTenos. acuerda: 
Estimar d recurso, ratilicando la resolutión cid Tri
hunal ProvinciaL» 

Lo que notifico reglamentariamente a vd,. adyir
tiéndo1e que contra \.'sta reso!u(lón defimtha en -..ia 
t'l'onómKo-adminislraliva puede interpOlll'l n:rurso 
\'ontcl1(loso-admimslrativo ante la Sala de lo Conlen· 
cioso-Admlllistruti\{) de la Audiencia N'KíonaJ. en el 
pl,lIu de Jos mCSl'\ ;¡ contar dd sig.uienll~ a la ktha de 
n!d l1ulific.\Cion. 

\ladrid. 7 de nrnicmbn' dt' 1l)91.~EI Presidente, 
.k!\lt'l Paramin Ft:fllÚll\k .... -!(¡,2R2-E, 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Pro\'inciales 

C:\NfABRIA 

+/1I¡fSÚ';l de/ll1ltil'iI de 111 SOIiÓlud de fa COf/ccsúin 
d.'I'('(·{a de nplofacu511 «(Lo\ ('oleros>.>. mimem 16.407 

La Dirección Provincial de Industna y Energía en 
Cant<1hria, hao: saner ql!e ha sido admitida definiri
qunen1c. salvo mejor ¿('fecho y sin perjuicio de 
tercero, la solicitud dd n:gistro minero que a conti
nuación se cita: 

Clase: Concesión directa de cxplolaóon. 
Número: 16.407. 
Nombre: «Los Cote ros»). 
Rt:cursos: Acilla (Sección C). 
Superficie: 4 (tladrículas mineras. 
Término: Camargo (Cantahria). 

Lo que se hace públKo en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, apro!:lado ror Real 
Decreto 2857/1978. de 25 de agosto «(.;Boletín Oficial 
dd [stnd(l)) nümrro<; 29S )- ::!'1ó. de I 1 Y ! 2 de 
didembre), proccdlt'ndose a la apertura d{~ un p('riodo 
de información puhlica de qt1!1ln' día<;. ronlaCO'i a 
¡nrtir del siguiente a la puhliea<:ión <Id p!'.:'~ente 
anuncio en d ~(Boletin Ofidal dd Estado». durante 
10<, que podrá l'Xamim.l!·S(' el expediente (proye-cto 
gl"JH'ml y estudio de impacto ambiental) en el SCTY¡cío 
de Minas de esta Dirección PrO\'indal (calle C<:Istelar, 
número 1. 5,°, Santander), ce llueve' a c~lorce horas, 
y formular cuantas aJega('ioncs se estimen oportunas. 

Tran,>currido didlO plazo no H' admitirá oposici 
algun:1. 

Santander, 8 de octubre de 1991.-El Director p 
.. inda!' Fel!pe Big(;ficgo de Juan,-9.59j-A. 

,ldlllH/Úf/ dcfillltlra de la solicitud del p('m¡j~\¡) 
¡lIr('~li!:aárín ,</'('llaS JJlallá.l5i>. milI/ero 16A13 

La Dirección Provincia! de Industria y Em'rgia 
Cantahria, hace saber que ha sido admitida dctin 
v~l!nente, salvo mcjo~ derC'Cno y sin perjuicio 
terctTo. la solicitud de! registro minero que a cm 
nuación se cita: 

CJaSl': Permiso de ¡nn~st¡gación. 
Numero: 16.413. 
Nombre .;~Pcñas Blanc!lS)). 
Recursos' Sc,don C. 
SuperfiClc: :20 cuadríullas mineras, 
Términos: Ca margo y Piélagos (Cantanria). 

Lo que se hace púnJ¡co en cumplimiento de 
I preceptuado en el artku!o 70 dd Reglamento Gene 

pilla el Regimen dt: !;.l M'n.,-ría. aprob-¡¡do por R 
Dene!\) 2857/197l( d ... 25 de ¡¡gosto ((Boktin Ofi\' 
lid r~¡;¡d()1> numcrO'i 2Q,5 y 2%, de JI y 12 
d¡;:Í\'Jllhl'd. pro(:nlit'nLl()~c a la apertura de un pn!d 
dI.' inlórtn.;l\.'lon púnlica de quince dias. contadm 
partir del siguiente u la publicación del pn:\l'¡ 
;¡nuDl'io en el .(Bolctin Oficial del Estadm •. dU!~:r 
lo'> que podrá examinar!>c el exp~di,-'ntc (proyl'\ 
gcnera! y estudio de imparto ambiental) cn d Sl'nh 
dl" Minas de esta nirecdón Provincia! (calle ('¡¡<;Id 

numlTo l. 5.0, Sant¡lIldcr), de nueve u catorn' hor 
\' formular ('uanta~ alegaciones se cstín1t'n opurtUIl 
Tlan<,currido dicho plalo no se admitid O!)O~j~J 
;¡Iguna, . 

Santander, 15 de octubre de 1991.-E1 Direl" 
provinCIa!, Felipe Bigcricgo de Juan.-9.592-·\. 

,tdmi.\Íón ddinitira dc la solicitud de la CU/lCC<,i 

dm'da de nF!owáúl/ (,5;(~f¡'a)!, nlÍmero 16.4Jl 

La Dirección Provincial de Industria y Energía 
Cantabria. hace saber que ha sido admitida defini 
'l/amente. salvo mejor derecho y sin perjukio 
tercero, la solicitud del registro mtnero que a eon 
nllación se cita: 

Clase: Concesión directa de explotación. 
Número. J6.43!. 
!\omnre; ((Sofía),. 
Recursos: Cal!7a (Sección C). 
Superficie: 16 cuadriculas mineras. 
Termino: Castro Urdíalcs (Cantabria). 
Pl'lÍcionario: «Canteras de Santulian, Socied 

AnónímU)). 

Lo que se hace publico en cumplimiento de 
prec("ptt!ado en el articulo 70 de! Reglamento Genel 
para el Régimen de la Minería, aprubado por Rt 
Ikcrl'to 2857,.'1978, de 25 de agosto ((~Boktín Ofi( 
del btado,} número .. 2Q5 y 296. de 11 y J 2 
dicit'll1brd. prol!'diéndmc a la a¡xrtura de un pcnGj 
de illfNma(Íón pública de quince días. contados 
partir d,'] ~íguielltl' a la pubiicación dcJ pre~cr. 

anllncio en el «(Boktín Oficial del [stadQ», durar. 
10<; que pndd examinarse el expediente (proycl.: 
general y estudio de impacto ambiental) en el Servic 
de Minas de esta Direcci(¡n Provincial (Calle CasleJ¡ 
nunwfo L 5.°, Santander), de nueve a catorce han 
y formular cuantas alegaciones se estimen oportum 
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TranSCU1Tido dicho plazo no se admitirá oposición 
,llguna. 

Santander, 22 de octubre de ¡l/l/l.-E! Director 
provincial. Felipe Bigcricgo de Juan.-959J-A. 

,COMUNIDAD AUTONOMA 
DE.CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

R('solt~l'ÍólI por la que se sOI//('le a il!(OflllaciólI ¡Júhlim 
la rc!ación de bielles .l' dcr('(1lOS «fi'ctados por la 
ejecución de las ohras de/ proyccto K JI/lopista de peaje 
('as(elldc:kls-Silges, p/lflf()~ kilollJélricos 24,970 al 

2J.llON, en elltfrmino municipa'/ de Sitges 

Dado que la utilidad publica de las obras de! 
proyecto «Autopista ... de peaje Castclldcfcls-Sitges. 
puntos kilométricos 24,970 al 25,210»,'dcl termino 
municípal de Sitges, es implícita en el Decreto 4/1989, 
de ! ¡ de enero, sobre adjudicación de la concesión 
administrativa de la construcCIón, conservación y 
explotación de la autopista Ca~tclldefels-Sitges; 

Dado que la aprobación del proyecto por parte de 
la Administración, en fecha 14 de abril de 1989, 
conlleva la declaración de necesidad de la ocupación 
urgente de los bienes y derechos afectados, tal y como 
establec:e el artículo 52 de la vigente'Ley de Expropia
ción Forzosa; 

En aplicación de lo Que disponen el articulo 16 de 
la ley de 10 de mayo de 1972 y el artículo 9 del 
Estatuto de Autonomía de Catalwla, aprobado por 
ley OrgáRica 4/1979, de 18 de dicíembre; 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglan'lento de 26· de abril de ¡ 957 de' la ley de 
EXDropiación Forzosa, 

He resuello: Someter a información. pública la 
rcl;¡ción que se publica en el anexo de esta Resolu-' 
ción. de los bienes y derechos afectados por el citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses eonómicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento. durante un plazo de quince dias. para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omiSIOnes en la rernción de bienes y derechos que se 
:¡fectan o de sus titulares. 

La Sociedad «Autopístes de Catalunya, S. A.», 
concesionaria de la Generalidad de Cataluiia, asume 
en el expediente de exprópiación los derechos y las 
obligaciones del beneficiario dc la expropiación, regu
lados por la citada ley dc Expropiación Forzosa y su 
Reglamento. 

Barcelona, 19 de diciembre de 1991.-EI Jefe de 
la Sección de Expropiación, Enríque Velaseo Var
gas.-7-D. 
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Anexo 

Término municipal del Sitges 

Número de finca: AE-I. Nombre del titular afec
t..'ldo: Juan Antonio Bertr¡in de Cara!t. Ojeto a expro
piar: lJ rbano. Superficie fl expropiar: 12 metros cua
drados. Servicio de paso de linea eléctrica: 2.734 
metros cuadrados. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

ALMERIA 

Rt'!lvluc/OIICS por las que se olorga el permiso 
de investigacior¡ que .se citan 

El [klegado provincial de la Consejería de Eeono· 
mía v Hacienda de la Junta de Andalucía. hace s.'lber: 
Que 'por Resolución de 10 de mayo de 1991 de esta 
Delegación Provincial, ha sido otorgado el siguiente 
permiso de Investigación: 

Nombre: «Madre Santa». Expediente número: 40,079. 
Recurso: Hierro y los de la Sección C) de la ley de 
Minas. Cuadrículas: 37. Terminos municipales de: 
Paterna del Río, A1colea y Laujar de Andarax. 
Solicitante: «Karntner Montanindustrie GmbH» 
(KMI). con domicilio en calle Juliana, 19, 302 
28280 El Escorial (Madrid). 

lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978 .. 

Almería, 2 de octubre de 1991.-El Delegado pro
vincial de Economia y Hacienda, Manuel Requena 
Garci'.l.-7.900~A. 

* 
El Delegado provincial de la Consejería de Econo

mía y Hacienda de la Junta de Andalucía, hace saber: 
Que por Resolución de 10 de mayo de 1991 de esta 
Dek'gación Provincial, ha sido otorgado el siguiente 
permiso 1e investigación: 

Nombre: (<lnga». Expediente número: 40,090. 
Recurso: Hierro y los de la Sección C) de la ley de 
Minas, Cuadrículas: 68. Términos municipales de: 
Fondon, Bcircs, Ohanes y Canjayar. Solicitante: 
«Karntner Montanindustríe GmbH)) (KMI), con 
domicilio en calle Juliana, 19, 302 28280 El Esco
rial (Madrid). 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del Reglamento General 
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pará el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Almería, 3 de octubre de 1991.· El Delegado pro
vincial de Economía y Hacienda, Manuel Requena 
Garcia.~7,90¡-A. 

* 
El Delegado provincial de la Consejería de Econo

míá y Hacienda de la Jut\ta de Andalucia. hace saber: 
Que por Resolución de 13 de agosto de ¡ 991 de esta 
Deleg.1ción Provincia~, ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre: «Elena». Expediente número: 40.193. 
Recurso: Todos los_ de la Sección C) de la Ley de 
Minas. Cuadrículas: 44. Términos municipales de: 
Almeria y Huércal de Almeria. Solicitante: «Mar
moles dc Concha, Sociedad Anónima~>. con domici
lio en carretera de Málaga, 218, 2.° El Ejido. 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dj5p\lCS1oen-el articulo 101.5 del Reglamento General 
pata el' ~men de la Minería de 25 de agosto. 
de 1978. 

Almeria, 7 de octubre de 1991.-EI Delegado pro~ 
'vincial de Economía y Hacienda, Manuel Requena 
Garda.-8.228-A. 

Resolución de declaración de terrenos j/wICos 
, y registrable~, 

El Delegado provincial de la Consejería de Econo
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Almcría. 
hace sa~r: Que como consecuencia del resultado del 
concurso público de registros mineros de esta provin
cia de Almería, celebrado en esta Delegación Provin
dal el pasado'día 12 de noviemb"rc de 1991 (publicada 
su convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 217, de 10 de septiembre de 1991), ha 
resultado que: 

Primero.-Ha sido admitida la solicitud presentada, 
que con su nueva denominación, a continuadón se 
detalla, con eXD~sión de su nuevo nombre y numero 
y que es: 

Permiso de ínvestigación denominado «Zajara)), 
sobre pal1c de los terrenos registrablcs del caducado 
«Río Almanzora» número 39.735, permiso de investi
gadón al que se ha correspondido el número 40.248. 

Scgundo.-EI resto de los registros sacados a con
curso, no han tenido solicitud alguna, declarándose 
desierto el concurso en lo relativo a ellos, quedando. 
sus terrenos francos. 

lo que se hace púbico de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Reglamento General 
para el Rcgimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, admitiéndose, nuevas so¡idtudes para los 
terrenos francos resultátltes, a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de este anuncio. 

Almeria, 18 de noviembre de 199L-EI [)Clegado 
provincial de Economía y Hacienda. Manuel 
Rcquena Gacia.-9.478-A. 


